
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
Bogotá D. C., siete de octubre de dos mil veintiuno 

 
RADICACIÓN No.2019-00868 
 
Requiérase a la Dra. DAISSY MARIN SALINASpara que en el término perentorio 

de un (1) día contado a partir del recibo de la respectiva comunicación, proceda a dar 

cumplimiento a lo establecido en el auto de fecha 18 de mayo de 2021 obrante a folio 

127 de la actuación, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 7 del art. 48 del 

C.G. del P., so pena de aplicar las sanciones impuestas en tal disposición. Líbrese 

comunicación. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 
JMF 

  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
NO.075  hoy 8 de octubre  de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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